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VISTO el Expediente NI) 1,47-23611-12-1 Y agregado N° 1-47- 1339.

13-7 del Registro de esta Adminlstraci6n Nacional; y

~ue I'or las referidas actuaciones el IF\¡¡titLltO. Na¡;:ional de

Medlcamento¡¡ proplCi¡¡¡que se disl'onga la baja de habilitaci61'1conferida a

favor .de. la . firma MEAD JOHNSON NU1'RITION S,R,I." para su

establecimiento sito en las Calles Marcos sastre N° 1002/1034/1-038,

Localidad ¡¡¡1'Falar,Partido ae"Flgre, fjrovinC;iade Buefl(;lsAires y El Mangrullo

N0 160, San 1!liaro, PrOViFlCii!lde ~ue!1o¡¡Aire/>,

Que en tal sentido cabe reseñar que se procedió a llevar !l cabe¡.una

Inspección en el establecimiento citado en el párrafo anterior (Orden de

Inspección N° 861n3 de fecha 06/12/2013),

Que a fs 10 a 13 se agregan actes labradas con motivo de la

inspece1ón r@¡;¡lizªda,

~ue II fs, 15 se acompaña !!I informe cQnfeociQl1ado por el

Departamento de Inspeetoríél del INAME, en el que indica que corresponde
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DISPOS¡CION N! 3749
disponer la baja de la habiliteeión conferida a la flrm!!l MEAD JOHNSON

NU'fRI'fION S.RL.. ..

Que el Instituto Nacl(;)nijl ele Medlcament(;)s y la EJlrecclón Gel'1eral ¡;le
.

Asuntos JurfcJicos han tomado la interveneión do¡ su (OQmpetencla.

Que se actúa en virtud de las faculté!des conferidas por el Ilt1;íc:ulo S

Inciso tI) del Decreto NO 1490/92 Y Oecreto N° HUl6/14.

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISiR.AC¡ON NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

(,)I$PONlfi:.

ARTICULO 10. - "ase de baja la habilitación otorgada por 8!jta

AdministraCión Nacional a la firma MEAD JOHNSON NUTRITION S.R.L. con

planta sita en El Mangrullo N° 160, San Isidro, Provincia de BIJenos Aires y

Depósito de Productos Terminados en Marcos Sastre N° 1002/1034/1038. El

Talar, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, como LABORATORIO DE

ESPECIALIDADES MEDICINALES CON ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO.

Ifl.1PORTADORy EXPORTADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES.

ARTICULO 20.- I..imrtase la inscripción de la Farmacéutica MONICA PAMPIN,

Matrfc;ula Nacional NO 15.758, como Directora Técnica de la firma MEAD
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ARTICULO 3°,- Cancélese, por intermedio de la Dit'ecclón Gestión de

¡nformaclón Técnica, el certificado de Habilitación conferido a la firma MEAD

JOHNSON Nl)iRITION $RL, por Disposición ANMAT NO 6344/11 fechado el

20 de septiembre de 2011, el cual deberá ser presentado en el término de

30 días acompañada de la copla autenticada de la presente Disposición,

ARTICULO 40.- Regístrese; gírese a la Dirección Gestión de Información

Técnica, por el Departamento de Mesa de Entradas notlfíquese al interesado

y hágase entrega de una copla autenticada de la presente Disposición.

cumplido, archívese,

Expediente NO1-47-23611-12-1 Y agregado N° 1-47-1339-13-1

DI$POSICIÓN N° 3749

Ing. ROGELlO LOPEZ
Administrador Nacional

A.N.M.Á.T.
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